RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003792, Ent. N° 5942/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la concesión de uso del local “Isla de Servicios Puerto de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12.06.13, el Directorio, dispuso ceder a COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, desde el 18.11.13 al 17.11.15, por un precio mensual de U$S 800, para la prestación de servicios de exhibición de folletería del Uruguay provista por el Ministerio de Turismo y Deporte y las Intendencias Municipales, venta de sellos y correspondencia hacia el resto del mundo a través de convenio con el Correo Nacional;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 31.07.13  acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período de dos años, y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244”;

3) que con fechas 20/08/13 y 03/09/13, la firma adjudicataria presentó nota solicitando una reducción en el plazo de la concesión, es decir hasta el 18.04.14 y no hasta el 17.11.2015, fundamentado en la misma la reducción, del nivel de actividad del local extremo que ha llevado a que desde el mes de abril del presente año, se absorbieron  pérdidas mensuales por U$S 2.000. Se especifica que los motivos de la baja de la venta son que los buques de carga están comenzando a tener internet a bordo y usan esa vía  los tripulantes no teniendo que gastar en tierra, bajaron las visitas de buques de armadas extranjeras  y las flotas pesqueras de este lado del puerto, y el Ministerio de Turismo está dando Wifi gratis que los perjudica muchísimo;

4) que la División de Desarrollo Comercial, en su informe de fecha 24.09.13 comparte lo expresado por la empresa, en cuanto que en el período posterior a la temporada de cruceros el nivel de actividad desciende notoriamente, no siendo relevante la prestación del servicio, por lo que sugiere acceder a lo solicitado por ésta;

5) que por Resolución de Directorio de fecha 09.10.13, se dispuso modificar la Resolución de Directorio Nº 425/3.685 de fecha 12.06.13, en los siguientes términos: “ceder a la empresa COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a partir del 18.11.13 hasta el 18.04.14 por el precio mensual de U$S 800;

CONSIDERANDO: 1) que el contrato publico podrá modificarse siempre y cuando se respeten las condiciones para ello y no se trasgredan los límites al respecto;

2) que los elementos a tener en cuenta, para la procedencia de la renegociación de los contratos públicos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes: a) presencia y tutela del interés publico; b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados, y c) configuración  de circunstancias objetivas;

3) que en el caso, las circunstancias objetivas esgrimidas por el co-contratante, implican la existencia de variaciones en los elementos considerados al momento de la contratación, que han incidido en las prestaciones que el adjudicatario provee;

4) que otra parte, se tutela el interés público, en tanto la renegociación no implica modificación del canon a cobrar por la Administración, sino reducción del plazo y permite la pervivencia del contrato, por lo que se da cumplimiento mediante la renegociación, a los postulados del principio de continuidad de los contratos públicos;

5) que en consecuencia, en la modificación contractual dispuesta se configuran las circunstancias para que sea procedente la misma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación contractual por lo expresado en los Considerandos;

2) Devolver las actuaciones. 
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